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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Formato: Acta de reunión y relación de 
asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 

 

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL  

                               REUNIÓN INTERNA ___                         REUNIÓN EXTERNA_X_ 

FECHA  
 

DIA 
 

MES 
 

AÑO 
 

HORA DE INICIO 
 

HORA DE TERMINACIÓN 

15 07 2022 9:30 am 11:30 am 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
Presentar y socializar a los actores ambientales y sociales convocados el Proyecto caminos ancestrales de 
los Cerros Orientales y establecer una mesa de trabajo para la elaboración del Plan de Recreación Pasiva del 
del camino Cerro El Zuque 

TEMAS TRATADOS 
• Proyecto caminos ancestrales de los Cerros Orientales 
• Plan Recreación Pasiva Camino Cerro El Zuque 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
Se inicia con la presentación de los actores ambientales y sociales de la comunidad los 
cuales se encuentran en la lista de asistencia de la presente acta; de igual forma, se 
presentan los profesionales de la Secretaria Distrital de Ambiente -SDA-.  

Posteriormente, el profesional de la SDA Edward Martín procede a la presentación del 
proyecto caminos ancestrales de los Cerros Orientales, iniciando con el contexto del 
proyecto en el marco del Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024 “un nuevo contrato 
social y ambiental para el siglo XXI”, con el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y 
el Plan de Uso público de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá – 
RFP BOB-. Se continua con la socialización de los senderos priorizados por el distrito 
para ser habilitados en la RFP BOB, el modelo de operación que se tiene en los senderos 
que a la fecha se encuentran en funcionamiento y la experiencia que ha tenido la SDA 
con la operación del sendero Guadalpe Aguanoso. De igual forma, se socializa los 
avances que se tienen de la implementación y las adecuaciones que se realizaran en el 
Área de Interés Serranía El Zuque en el marco del Plan Estratégico Serranía El Zuque. 

Se termina le presentación con la invitación a los actores sociales y ambientales 
convocados hacer parte de una mesa de trabajo para la elaboración del Plan de 
Recreación Pasiva -PRP- del camino Cerro El Zuque, el cual estará compuesto por tres 
tramos que se distribuirán de la siguiente manera: Tramo 1. Inicia en el Tanque el 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
Quindío hasta la intersección de los Cerros la teta y el elefante, Tramo 2. Inicia en la 
intersección de los Cerros la teta y el elefante y va hasta el barrio Aguas Claras. Tramo 3. 
Inicia en la intersección de los Cerros la teta y el elefante y termina en el sector de la “y” 
hacia Ubaque. Se aclara que los predios donde se llevará a cabo la operación del sendero 
están bajo la responsabilidad de la SDA y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá – EAAB-. 

Finalizada la presentación se procede a las preguntas por parte de los participantes: 

• ¿Se puede reducir la capacidad de carga establecida para los senderos del 
Zuque con el fin de reducir el impacto sobre el ecosistema? Lucy Chois 

RTA. Se aclara que el tramo 1 al ser una vía carreteable presenta unas condiciones 
físicas particulares en la operación del sendero; sin embargo, se indica que las 
capacidades de carga serán revisadas en el modelo de operación del sendero conforme a 
cada tramo y el ecosistema presente en el mismo, propendiendo en cada instante la 
protección de la montaña. 

• ¿Cuál es la ruta del sendero? Lucy Chois 

RTA. Se explica que el sendero estará compuesto por tres tramos:  Tramo 1. Inicia en el 
Tanque el Quindío hasta la intersección de los Cerros la teta y el elefante, Tramo 2. Inicia 
en la intersección de los Cerros la teta y el elefante y va hasta el barrio Aguas Claras. 
Tramo 3. Inicia en la intersección de los Cerros la teta y el elefante y termina en el sector 
de la “y” hacia Ubaque. 

• ¿El operador del sendero en caso de ser privado puede realizar cobro de 
entrada al sendero? David Rincón  

RTA. Se explica que el termino operador es aquella entidad de orden Distrital que estará 
a cargo de operación del sendero (guianza, coordinación de la seguridad con ejercito o 
policía, equipo de primero auxilios entre otros), por lo tanto, el ingreso al sendero no se 
representará costos a los visitantes. Para el caso de los operadores turísticos que ofertan 
caminatas con ánimo de lucro, se les exigirán documentos que soporten la actividad de 
forma legal. 

• ¿De dónde saldrán los recursos económicos para el mantenimiento del 
sendero? Francelias Lancheros  

RTA. La SDA y EAAB realizarán el mantenimiento de los tramos que comprenden el 
sendero según corresponda la propiedad el predio de estas dos entidades. 

• El señor Milton Martínez solicita que dentro de las adecuaciones y 



Hoja 3  de 5 

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
actividades que se van a desarrollar se tengan en cuenta la recuperación de 
los cuerpos de agua que se tiene en la Serranía El Zuque y se contemple 
acuerdo o mecanismos para aquellos predios privados que se encuentran 
sobre la vía de acceso al área protegida. 

Se propone realizar una mesa de trabajo para revisar el documento de PRP Camino 
Cerro El Zuque con los participantes de la presente reunión el día 19 d agosto a las 9:00 
am en el mismo lugar (Salón comunal del barrio Altos del Virrey) 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 
DESCRIPCIÓN NOMBRE FECHA 

Enviar la presentación que se socializó en la presente reunión a los 
participantes de la misma. 

SDA 22/07/2022 

Realizar una mesa de trabajo el día 19 de agosto a las 9:00 am en 
el salón comunal del barrio Altos de Virrey para revisar el PRP 
Camino Cerro El Zuque 

Todos los 
participantes 

19/08/2022 



   



   


